
 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. COMISIÓN MIXTA 

 

La Cámara de Diputados envió a Comisión Mixta tres temáticas del proyecto de ley. 

 

1. Misión Pública 

 

“La empresa, a través de la programación de sus señales y el desarrollo de sus actividades y las de 

sus filiales, deberá velar por la efectiva realización de su misión pública, que incluye promover y 

difundir los valores democráticos, los derechos humanos, la cultura, la educación, la participación 

ciudadana, la identidad nacional y las identidades regionales o locales, la multiculturalidad, el 

respeto y cuidado del medio ambiente, la tolerancia y la diversidad”. 

 

Se debe fortalecer de mejor manera la identidad regional y local de TVN en el marco de su 

misión pública. La “identidad regional o local” debe verse reflejada en la práctica. Así, la 

capitalización del canal se podrá utilizar para mejorar la televisión regional. 

 

En la indicación sustitutiva presentada por el Gobierno en marzo de 2016, se contemplaba la 

creación de un Consejo Consultivo, cuya función sería la de representar a la ciudadanía 

“respecto de la formulación y cumplimiento del Compromiso relativo a la misión pública del 

canal”. Este Consejo fue rechazado por la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones del 

Senado. 

 

El compromiso referido, y que se mantiene en el texto legal, es el contenido en el artículo 3 de la 

ley 19.132, denominado “Compromiso para el cumplimiento de la Misión Pública”, que 

contendrá las orientaciones de programación para su señal principal, sus señales adicionales y 
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sus filiales. Este compromiso será revisado cada 5 años por el Directorio, y el canal deberá 

exponer anualmente ante el Senado acerca de la realización y avance del Compromiso. La falta 

de aprobación y publicación en tiempo y forma del Compromiso acarreará la suspensión de la 

dieta de los directores. 

 

En esta materia, consultar respecto a la sanción o compromiso que debe adquirir TVN en caso 

que el Senado no esté conforme con el avance del Compromiso de misión pública del Canal. 

 

A pesar de la existencia de este Compromiso, falta mayor compromiso con las regiones de la TV 

del estado. CONSULTAR ACERCA DE LA IMPORTANCIA DE LAS REGIONES EN LA MISIÓN PÚBLICA. 

 

2. Gobierno Corporativo 

 

“La administración de la empresa la ejerce un directorio compuesto de siete miembros, designados 

de la siguiente forma: 

 

a) Un director de libre designación y remoción por parte del Presidente de la República, cuya 

idoneidad garantice el debido pluralismo en el funcionamiento de la empresa, y que se 

desempeñará como Presidente del directorio.  

 

 

b) Seis directores propuestos por el Presidente de la República al Senado para su aprobación. El 

Presidente hará la proposición en un solo acto, cuidando que el Directorio quede integrado en 

forma pluralista”. 

 

La Nueva Mayoría solicitó la revisión de este artículo, debido a que se manifestaron contrarios a 

que el Directorio sea “cuoteado”. Con esto se buscaría mayor autonomía del Directorio. 

 

En esta materia, somos partidarios el literal a) de la norma, ya utilizado en otras empresas 

públicas (CODELCO) y también en Servicios Públicos creados recientemente (Comisión para el 



 

 

Mercado Financiero), añadiendo un perfil técnico para el cargo, con el objeto de garantizar la 

idoneidad y experiencia del Presidente del Directorio. 

 

En cuanto al literal b), somos partidarios de mantener la aprobación del Senado para integrar el 

Directorio. Una opción a explorar para lograr un acuerdo sería la de establecer también aquí un 

perfil para el cargo (antecedentes académicos y/o profesionales), y la selección de los Directores 

propuestos al Senado a través del Sistema de Alta Dirección Pública. 

 

3. Canal Cultural 

 

“Televisión Nacional de Chile, mientras cuente con una concesión, deberá transmitir, mediante una 

señal televisiva especial y distinta de la principal, contenidos educativos, culturales, tanto en su 

dimensión nacional como regional y local, tecnológica, científica e infantil.  

 

Esta señal deberá destinarse íntegramente a la transmisión de los referidos contenidos, 

especialmente de aquellos de producción nacional, y deberá cumplir las mismas condiciones de 

cobertura que su señal principal. 

 

La señal a que se refiere este artículo deberá contar con un presupuesto separado de las demás 

operaciones de la empresa aprobado por el Ministerio de Hacienda de conformidad a los términos 

contenidos en los incisos segundo a cuarto del artículo 11 de la ley N° 18.196, de normas 

complementarias de la administración financiera, personal y de incidencia presupuestaria.”. 

 

El costo de implementación de este canal es de US$18 millones (inicialmente era de US$25 

millones). A pesar de que la entrega de tales recursos se encuentra contenida en el artículo 

quinto transitorio, aprobado, la norma dice claramente que los US$18 millones para el 

financiamiento de este canal cultural se otorgarán una vez que el Directorio de TVN apruebe la 

implementación y presupuesto de la señal, la cual fue rechazada. Así, no hay posibilidad de 

otorgamiento de tales recursos mientras no se apruebe la señal cultural. 

 



 

 

Se debe dejar en claro que el rechazo a esta norma no obedece a un desprecio a la televisión 

educativa, científica y cultural, sino que a una alerta al Ejecutivo de que el Parlamento no está 

en condiciones de aprobar recursos para un canal sin la certeza de que exista una buena gestión 

de ellos. Las pérdidas acumuladas por TVN desde 2014, y la nula autocrítica al respecto, no 

permiten garantizar una buena utilización de estos recursos. Si no han sabido gestionar una sola 

señal, malamente podrán hacerlo con esta que se incorpora. 

 

TVN aún no ha reconocido los severos errores de gestión que lo llevaron a pérdidas de millones 

de dólares. Así, se podrían estar utilizando valiosos y cuantiosos recursos en una actividad que 

no se constituye como una prioridad nacional (aun cuando se considerara importante, la 

ausencia de compromisos de mejoramiento de gestión no permiten su aprobación). Existen 

otras urgencias sociales que deben ser atendidas, y en momentos de restricción económica 

como el actual, el país no se puede dar el lujo de malgastar los pocos recursos que tiene. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


